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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 03652/INFOEM/IP/RR/2020 y 03653/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por la C. XXXXXX XXXXXX X, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha tres de agosto de dos mil veinte, LA RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números 00074/DIFVACHASO/IP/2020 y 00075/DIFVACHASO/IP/2020, mediante las cuales requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
00074/DIFVACHASO/IP/2020:
“MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL DIF DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic)
00075/DIFVACHASO/IP/2020: 
“MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL DIF DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 
I. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha seis de agosto de dos mil veinte, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado competente, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes: 
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II. De las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de mérito, en los siguientes términos: 
00074/DIFVACHASO/IP/2020:
“Folio de la solicitud: 00075/DIFVACHASO/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Derivado del confinamiento por el virus COVID-19, dicho manual esta en proceso de elaboración
ATENTAMENTE
LIC. ESTHER COLULA ORTIZ” (Sic)
00075/DIFVACHASO/IP/2020:
“Folio de la solicitud: 00075/DIFVACHASO/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Derivado del confinamiento por el virus COVID-19, dicho manual esta en proceso de elaboración
ATENTAMENTE
LIC. ESTHER COLULA ORTIZ” (Sic)
III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con las respuestas, en fecha siete de septiembre de dos mil veinte, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que se les asignaron los números al rubro citados, en los que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
00074/DIFVACHASO/IP/2020:
“SE SOLICITO MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL DIF DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic)
00075/DIFVACHASO/IP/2020:
“SE SOLICITO EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL DIF DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
00074/DIFVACHASO/IP/2020:
“CONSIDERO QUE HAY FALTA DE ENTREGA DE RESPUESTA, DEBIDO A QUE NO LO PROPORCIONAN INDICANDO QUE LO ESTAN ELABORANDO, POR LO QUE SOLICITO QUE ME SEA PROPORCIONADO EL QUE TENGAN AUNQUE SE A DE LA ADMINISTRACION ANTERIOR” (Sic)
00075/DIFVACHASO/IP/2020:
“CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA A LA SOLICITUD DE INFORMACION PORQUE NO LA ESTAN PROPORCIONANDO, SOLO INFORMAN QUE LO ESTAN ELABORANDO, POR LO QUE SOLICITO ME PROPORCIONEN EL QUE TENGAN, AUNQUE CORRESPONDA AL DE LA ADMINISTRACION ANTERIOR” (Sic)
IV. En fecha siete de septiembre de dos mil veinte, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnándose, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 03652/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR y el 03653/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha once de septiembre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión; así como, la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
VI. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos; así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho conviniera. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO de igual forma, fue omiso en presentar los Informes Justificados correspondientes, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes: 
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1. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha siete de octubre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 03652/INFOEM/IP/RR/2020 y 03653/INFOEM/IP/RR/2020, en la Décima Octava Sesión Ordinaria del diecisiete de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente determinó la acumulación de los Recursos del presente año, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública.
3.  Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
4. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública el día veinticuatro de agosto de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar los respectivos recursos de revisión, transcurrió del veinticinco de agosto al catorce de septiembre de dos mil veinte; sin contemplar en el cómputo los días veintinueve y treinta de agosto; cinco, seis, doce y trece de septiembre de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el siete de septiembre de dos mil veinte, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
5. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
6. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, la particular requirió del SUJETO OBLIGADO el Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección General y Administración del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad[footnoteRef:1]. [1:  Cabe destacarse que el particular no refirió la temporalidad de la información a la que pretende acceso; sin embargo, este instituto suple la deficiencia en que incurre y determina que pretende acceso a información a la fecha de su solicitud; de conformidad con los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió a la particular que derivado del confinamiento por el Virus COVID-19, dicho manual estaba en proceso de elaboración. 
Inconforme con dicha respuesta la hoy RECURRENTE interpuso los medios de defensa de mérito, en el cual argumentó que no se le entregó la información solicitada, por lo que solicitó que le fuera proporcionado el de la administración anterior.
Se destaca que EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados; por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundados; por lo que, lo procedente es REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y ordenarle haga entrega de la información solicitada, en atención a las Consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta refirió que esté se encontraba en trámite.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Una vez apuntado lo anterior, este Instituto se dio a la tarea de analizar el marco normativo que rige el actuar del SUJETO OBLIGADO y observó que existe fuente obligacional de contar con la información requerida y, más importante aún, que ésta adquiere el nivel máximo de publicidad, por tratarse de una obligación de transparencia común, de conformidad con el artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
…”
(Énfasis añadido) 

Al respecto, esta Autoridad advirtió que, de conformidad con el artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxilia con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.
Ahora bien para la publicación de la información a que se hace referencia en el párrafo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá observar lo dispuesto en los artículos 75, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 88, 89 y 90  de la Ley de la Materia que señalan literalmente lo siguiente:

“Artículo 75. Es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional.
La Plataforma electrónica promoverá el uso de la información original escaneada y las versiones en datos abiertos y/o formatos editables, según corresponda, de los documentos fuente.

Artículo 76. La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia a que se refiere esta Ley, deberá realizarse conforme a los criterios establecidos por la misma, además de observar los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional respecto a los formatos de publicación de la información para asegurar que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable.
La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia deberá sujetarse a los lineamientos para la homologación en la presentación de la información a la que hace referencia este Título por parte de los sujetos obligados.

Artículo 77. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional y el Instituto emitirán los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma.
La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así como la fecha de su última actualización.

Artículo 79. La página de inicio de los portales de Internet de los sujetos obligados tendrá un vínculo de acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este Título, el cual deberá contar con un buscador, que permitan acceder de manera sencilla a la información que en ellas se contenga.

Artículo 80. La información de obligaciones de transparencia comunes deberá publicarse con perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

Artículo 81. El Instituto y los sujetos obligados establecerán las medidas que faciliten el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. La información publicada deberá ser accesible de manera focalizada a personas que hablen alguna lengua indígena.

Artículo 82. Los sujetos obligados deberán llevar a cabo el proceso de sistematización correspondiente para la debida generación, integración y actualización del listado de información que debe ponerse a disposición, según corresponda a cada sujeto obligado.
La publicación de la información referida a las obligaciones de transparencia, deberá indicar la unidad administrativa responsable de generarla o poseerla y que son responsables de publicar y actualizar la información.

Artículo 83. Los sujetos obligados deberán observar criterios uniformes, homogéneos o comunes en la estructura, diseño e integración de la información que en materia de transparencia publiquen dentro de sus páginas o sitios de internet.

Artículo 84. Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, que permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes de Lo anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y comprensión.
Adicionalmente se podrán implementar medios alternativos de difusión de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y comprensión.
Los medios alternativos de difusión se caracterizarán por ser participativos, tomar en consideración las necesidades informativas y las propuestas de la población a la que se pretende informar, y serán, entre otros: las radios comunitarias, carteles, volantes, periódicos murales, audiovisuales pedagógicos, mantas, redes sociales, folletos y demás medios.
…

Artículo 88. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información.

Artículo 89. Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios necesarios a su alcance para que estas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de transparencia deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que presten.

Artículo 90. Los servidores públicos de los sujetos obligados deberán auxiliar en todo momento a los particulares que soliciten su apoyo y asistencia para la obtención de la información de las obligaciones de transparencia comunes.”
(Énfasis añadido)
Es así que, lo solicitado por el particular, se encuentra relacionado con las obligaciones de transparencia del SUJETO OBLIGADO; por lo que este Órgano Garante, consideró conveniente verificar si la información se encontraba disponible en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFVALLEDECHALCO/art_92_i.web y advirtió que la información no se encuentra debidamente actualizada, puesto que solo se encontraron 3 registros del año 2020; así, este instituto estima que no se satisface el derecho de acceso a la información de la particular. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente imagen:
[image: ]
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundados; por lo que, lo procedente es REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita a lo largo del presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en los recursos de revisión acumulados 03652/INFOEM/IP/RR/2020 y 03653/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
2. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena haga entrega a LA RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de esta resolución, vía SAIMEX de la siguiente información:
“El Manual de Organización y el Manual de Procedimientos o normatividad análoga de la Dirección General y de la Dirección de Administración del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, vigentes al 3 de agosto de 2020.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 
5. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
6. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
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Comisionada
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión números 03652/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado. 
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